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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

MODIFICACIONES a las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo previsto 
en los artículos 1o, 2o, 5o fracciones I, II, III, IV, VI, VII, XIII bis y XVI, 12 fracciones I, VI, VIII y XVI, 18, 18 bis, 
19, 20, 21, 25, 26, 29, 30, 31, 36, 37, 37 A, 37 C, 39, 40, 41, 43, 47, 47 bis, 53, 57, 58, 59, 64, 64 bis, 64 ter, 
65, 70, 74,74 bis, 74 ter, 74 quáter, 74 quinquies, 76, 77, 78, 79, 80, 88, 89 90 fracciones II, IV y XIII, 91, 99, 
111 y 113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 167, 175, 176, 177, 179, 181, 182, 187, 188, 
191 fracción II, 192, 195, 198 y 200 de la Ley del Seguro Social; 2o., 13, 21, 26, 64, 76, 77, 78, 83, 87, 91, 93, 
97, 98, 100, 101, 102, 105 fracción VII, 106, 108 fracción II, inciso c, 119 y 123 fracción II, así como Quinto, 
Séptimo, Décimo, Décimo Primero, Vigésimo Segundo, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto y 
Vigésimo Séptimo Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 1o., 5o. último párrafo, 29 fracción II, 34, 38, 40, 43, 43 bis y Octavo 
Transitorio de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 1o, 14, 15, 16, 23, 
25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 59 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 139, 140 y 154 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1, 2 fracción III y 8o. 
primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario que las Administradoras de fondos para el retiro cuenten con mayor tiempo para 
adecuar su infraestructura tecnológica, sistemas y operación interna para atender las disposiciones de 
carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con relación a la 
administración de cuentas individuales de menores de edad; 

Que bajo esa óptica es también es necesario incrementar el plazo otorgado a las Empresas Operadoras 
de la Base de Datos Nacional SAR para concluir los planes de trabajo relacionados con la generación de 
referencias de pago para el depósito de aportaciones de Ahorro Voluntario a través del portal E-SAR. Lo 
anterior para favorecer su correcta implementación y reducir la incidencia de inconsistencias y errores que 
pudieran afectar los intereses de los Trabajadores, ha resuelto expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ÚNICO.- Se MODIFICA el artículo Primero Transitorio, fracciones II y VI de las Modificaciones y adiciones 
a las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de noviembre de 2018, para quedar en los siguientes 
términos: 

“PRIMERO.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación con excepción de lo siguiente: 

I. ... 

II. El artículo 337 ter, comenzará su vigencia el 28 de febrero de 2020; 

III. a V. ... 

VI. Los artículos 243 bis y 243 ter, comenzarán su vigencia el 31 de julio de 2020; 

…” 

TRANSITORIO 

ÚNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, a 11 junio de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, Abraham E. Vela Dib.- Rúbrica. 



Martes 18 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 10,000 metros cuadrados denominado Subestación Eléctrica 
Nueva Zumpango (antes S.E. Nueva Zumpango), ubicado en calle sin nombre, S/N, Barrio de Santiago, Municipio 
de Zumpango, (antes calle sin nombre, en términos del Barrio de Santiago, en el Distrito Judicial de Zumpango), 
en el Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-13934-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/015/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 10,000 metros 
cuadrados denominado “Subestación Eléctrica Nueva Zumpango” (antes S.E. Nueva Zumpango), 
ubicado en calle sin nombre, S/N, Barrio de Santiago, Municipio de Zumpango, (antes calle sin nombre, 
en términos del Barrio de Santiago, en el Distrito Judicial de Zumpango), en el Estado de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 15-13934-8. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X,  
4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 10,000 metros cuadrados denominado “Subestación Eléctrica Nueva 
Zumpango” (antes S.E. Nueva Zumpango), ubicado en calle sin nombre, S/N, Barrio de Santiago, Municipio 
de Zumpango, (antes calle sin nombre, en términos del Barrio de Santiago, en el Distrito Judicial de 
Zumpango), en el Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-13934-8; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de Enajenación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 91734/1 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado por la Comisión Federal de Electricidad aprobado y registrado con el número 
DRPCI/6415/15-13934-8/2018/T el 13 de diciembre del 2018 y certificado el 21 de diciembre del 2018, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 
mediante oficio número CFE-DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 
toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 
la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 
servicio de alguna otra Institución Pública; 
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SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 

Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 

por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 

Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 

continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 

energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fecha 30 de octubre del 2018, emitió el Dictamen de No 

Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto de, entre otros, el inmueble materia de este 

Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 

trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 

Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25, párrafo 

quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 

Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 

utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 

autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 

Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 

patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 

expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,249.08 metros cuadrados denominado Agencia Contreras, 
ubicado en número 1259 de Avenida México (antes Álvaro Obregón) Colonia La Cruz, Alcaldía Magdalena 
Contreras, Código Postal 10710, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17742-3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/019/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,249.08 
metros cuadrados denominado “Agencia Contreras”, ubicado en número 1259 de Avenida México 
(antes Álvaro Obregón) Colonia La Cruz, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10710, Ciudad 
de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17742-3. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 1,249.08 metros cuadrados denominado “Agencia Contreras”, 
ubicado en número 1259 de Avenida México (antes Álvaro Obregón) Colonia La Cruz, Alcaldía Magdalena 
Contreras, Código Postal 10710, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17742-3; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de Enajenación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 36693/1 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado con el número 
DRPCI/6299/9-17742-3/2018/T el 26 de octubre del 2018 y certificado el 7 de noviembre del 2018, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe señalar que en el plano topográfico se consigna una superficie de 1,244.92 metros cuadrados en 
tanto que la superficie que consigna el título de propiedad es de 1,249.08 metros cuadrados, por lo que existe 
una diferencia de 4.16 metros cuadrados, lo que equivale a una variación del 0.33%; variación que se 
encuentra dentro de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la 
Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal” de fecha 7 de octubre del 2013, en el que se considera esta 
una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y 
equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 
mediante oficio número CFE- DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 
toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada. 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
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Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 
la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 
servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 
por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 
Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 
continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 
energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fecha 30 de octubre del 2018, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto, entre otros, del inmueble materia de este 
Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 
trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 
Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25 párrafo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 
Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 
utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto 
se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 500 metros cuadrados denominado Agencia San Pedro Mártir, 
ubicado en Prolongación 5 de mayo S/N, (antes fracción A de la subdivisión del predio denominado Tetenco con 
frente a la calle Prolongación cinco de mayo sin número), en el Pueblo de San Pedro Mártir, Alcaldía de Tlalpan, 
C.P. 14650, en la Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17744-1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/034/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 500 metros 
cuadrados denominado “Agencia San Pedro Mártir”, ubicado en Prolongación 5 de mayo S/N, (antes 
fracción A de la subdivisión del predio denominado Tetenco con frente a la calle Prolongación cinco 
de mayo sin número), en el Pueblo de San Pedro Mártir, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14650, en la Ciudad 
de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17744-1. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 500 metros cuadrados denominado “Agencia San Pedro Mártir”, 
ubicado en Prolongación 5 de mayo S/N, (antes fracción A de la subdivisión del predio denominado Tetenco 
con frente a la calle Prolongación cinco de mayo sin número), en el Pueblo de San Pedro Mártir, Alcaldía de 
Tlalpan, C.P. 14650, en la Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17744-1; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de Enajenación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 64592/1 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado con el número 
DRPCI/6298/9-17744-1/2018/T el 26 de octubre del 2018 y certificado el 12 de noviembre del 2018, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe señalar que en el plano topográfico se consigna una superficie de 499.43 metros cuadrados en tanto 
que la superficie que consigna el título de propiedad es de 500 metros cuadrados, por lo que existe una 
diferencia de 0.57 metros cuadrados, lo que equivale a una variación del 0.11%; variación que se encuentra 
dentro de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, contenido en el documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la 
Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal” de fecha 7 de octubre del 2013, en el que se considera esta 
una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y 
equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 
mediante oficio número CFE-DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 
toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
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Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 
la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 
servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 
por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 
Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 
continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 
energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fecha 30 de octubre del 2018, emitió el Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto de, entre otros, el inmueble materia de este 
Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 
trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 
Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25, párrafo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 
Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 
utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto  
se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el inmueble federal denominado Agencia 
Tulancingo, con superficie de 572.19 metros cuadrados, predio ubicado en Avenida 21 de marzo, esquina con 
Doria, Colonia Centro, actualmente Avenida 21 de marzo, esquina con Avenida Juan C. Doria, Colonia Lindavista, 
Municipio de Tulancingo, Estado de Hidalgo, con el Registro Federal Inmobiliario número 13-10299-3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/040/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el inmueble federal 
denominado “Agencia Tulancingo”, con superficie de 572.19 metros cuadrados, predio ubicado en 
Avenida 21 de marzo, esquina con Doria, Colonia Centro, actualmente Avenida 21 de marzo, esquina 
con Avenida Juan C. Doria, Colonia Lindavista, Municipio de Tulancingo, Estado de Hidalgo, con el 
Registro Federal Inmobiliario número 13-10299-3. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción XIII, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2° apartado D fracción VI y  
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 fracción I, 
inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal denominado “Agencia Tulancingo”, con superficie de 572.19 metros cuadrados, 
predio ubicado en Avenida 21 de marzo, esquina con Doria, Colonia Centro, actualmente Avenida 21 de 
marzo, esquina con Avenida Juan C. Doria, Colonia Lindavista, Municipio de Tulancingo, Estado de Hidalgo, 
con el Registro Federal Inmobiliario número 13-10299-3; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 2015 008 de 
fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 
91782/1 de fecha del 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente se consignan en el plano 
topográfico elaborado a escala 1:100 por el Sindicato Mexicano de Electricistas, registrado y aprobado con el 
número DRPCI/13-10299-3/6080/2017/T el 16 de agosto de 2017 y certificado el 04 de septiembre de 2017, 
por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

CUARTO.- Que existe una diferencia de 5.89 metros cuadrados, entre la superficie consignada en el título 
de propiedad (572.19 metros cuadrados) y la señalada en el plano topográfico número  
DRPCI/13-10299-3/6080/2017/T (566.30 metros cuadrados) equivalente al 1.02 %, misma que es menor al 
2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado 
"Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 
realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal", de 7 de 
octubre de 2013, es una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los 
mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 
Electricistas, mediante escrito de fecha 07 de julio de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
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dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción XIII de la 
Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de Electricistas y 
por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 

de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 

Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición para la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del 

inmueble materia de este Acuerdo; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal  

y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 

por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 

públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 

aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de 

Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO.- El Sindicato Mexicano de Electricistas deberá observar lo previsto en el artículo 93 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. Asimismo, si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, 

no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al 

Sindicato Mexicano de Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la 

Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el inmueble federal denominado Subestación 
Eléctrica Cuautzingo, con superficie de 211.63 metros cuadrados, ubicado en fracción de terreno segregada del 
predio denominado San Juan, en el poblado de San Gregorio Cuautzingo, actualmente Avenida Morelos sin 
número, Poblado de Cuautzingo, Municipio de Chalco, Estado de México, con el Registro Federal Inmobiliario 
número 15-9268-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-041/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el inmueble federal 
denominado “Subestación Eléctrica Cuautzingo”, con superficie de 211.63 metros cuadrados, ubicado 
en fracción de terreno segregada del predio denominado San Juan, en el poblado de San Gregorio 
Cuautzingo, actualmente Avenida Morelos sin número, Poblado de Cuautzingo, Municipio de Chalco, 
Estado de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 15-9268-0. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción XIII, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2° apartado D fracción VI  
y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 fracción I, 
inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal denominado “Subestación Eléctrica Cuautzingo”, con superficie de 211.63 
metros cuadrados, ubicado en fracción de terreno segregada del predio denominado San Juan, en el poblado 
de San Gregorio Cuautzingo, actualmente Avenida Morelos sin número, Poblado de Cuautzingo, Municipio de 
Chalco, Estado de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 15-9268-0; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 2015 008 de 
fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 
42026/1 de fecha del 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente se consignan en el plano 
topográfico elaborado a escala 1:50 por el Sindicato Mexicano de Electricistas, registrado y aprobado con el 
número DRPCI/15-9268-0/6061/2017/T el 26 de julio de 2017 y certificado el 21 de agosto de 2017, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que existe una diferencia de .04 metros cuadrados, entre la superficie consignada en el título 

de propiedad (211.63 metros cuadrados) y la señalada en el plano topográfico número  

DRPCI/15-9268-0/6061/2017/T (211.674 metros cuadrados) equivalente al .020%, misma que es menor al 2% 

a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado 

"Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 

realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal", de 7 de 

octubre de 2013, es una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los 

mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 
Electricistas, mediante escrito de 03 de julio de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
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dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción XIII de la 
Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de Electricistas y 
por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 

de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 

Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición para la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del 

inmueble materia de este Acuerdo; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 

por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 

públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 

aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de 

Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO.- El Sindicato Mexicano de Electricistas deberá observar lo previsto en el artículo 93 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. Asimismo, si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, 

no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al 

Sindicato Mexicano de Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la 

Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, la fracción de terreno con superficie 24,347.087 
metros cuadrados, denominada Campamento Km 153, ubicada en camino a Subestación el Salto, Nuevo Necaxa, 
Municipio de Juan Galindo, Estado de Puebla, con el Registro Federal Inmobiliario número 21-14634-8, segregada 
del inmueble federal con superficie total de 5,087,547.00 metros cuadrados, identificado como Presa de Necaxa, 
ubicado en la Jurisdicción de los Municipios de Juan Galindo y Huauchinango, Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-042/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, la fracción de terreno 

con superficie 24,347.087 metros cuadrados, denominada “Campamento Km 153”, ubicada en camino 

a Subestación el Salto, Nuevo Necaxa, Municipio de Juan Galindo, Estado de Puebla, con el Registro 

Federal Inmobiliario número 21-14634-8, segregada del inmueble federal con superficie total de 

5,087,547.00 metros cuadrados, identificado como Presa de Necaxa, ubicado en la Jurisdicción de los 

Municipios de Juan Galindo y Huauchinango, Estado de Puebla. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 fracción XIII, 92, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2° apartado D fracción VI y 

98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 fracción I, 

inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra la fracción de terreno con superficie 24,347.087 metros cuadrados, denominada “Campamento Km 

153”, ubicada en camino a Subestación el Salto, Nuevo Necaxa, Municipio de Juan Galindo, Estado de 

Puebla, con el Registro Federal Inmobiliario número 21-14634-8, segregada del inmueble federal con 

superficie total de 5,087,547.00 metros cuadrados, identificado como Presa de Necaxa, ubicado en la 

Jurisdicción de los Municipios de Juan Galindo y Huauchinango, Estado de Puebla. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 

mediante contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 2015 008 de 

fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 

36940/2 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente se consignan en el plano 

topográfico elaborado a escala 1:1000 por el Sindicato Mexicano de Electricistas, registrado y aprobado con el 

número DRPCI-/6184/21-14634-8/2018/T el 20 de abril de 2018 y certificado el 10 de mayo de 2018, por la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 

Electricistas, mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 

dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción XIII de la 
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Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de Electricistas y 

por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo de 

2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, 

acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición para la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del 

inmueble materia de este Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal  

y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 

por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 

públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 

aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de 

Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO.- El Sindicato Mexicano de Electricistas deberá observar lo previsto en el artículo 93 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. Asimismo, si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, 

no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al 

Sindicato Mexicano de Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la 

Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la cesión de 
derechos posesorios a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el inmueble federal denominado 
Campamento kilómetro 92, con superficie de 2,305.963 metros cuadrados, ubicado en domicilio conocido sin 
número, Poblado de Dolores Hidalgo, Municipio San Felipe del Progreso, Estado de México, con el Registro 
Federal Inmobiliario número 15-14303-7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-043/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la cesión de derechos posesorios a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el 

inmueble federal denominado “Campamento kilómetro 92”, con superficie de 2,305.963 metros 

cuadrados, ubicado en domicilio conocido sin número, Poblado de Dolores Hidalgo, Municipio San 

Felipe del Progreso, Estado de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 15-14303-7. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 párrafo cuarto, 92, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2° apartado D fracción VI 

y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 fracción I, 

inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “Campamento kilómetro 92”, con superficie de 2,305.963 metros 

cuadrados, ubicado en domicilio conocido sin número, Poblado de Dolores Hidalgo, Municipio San Felipe del 

Progreso, Estado de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 15-14303-7; 

SEGUNDO.- Que los derechos posesorios sobre el inmueble a que se refiere el Considerando precedente, 

se acreditan mediante contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número  

CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 

Folio Real número 146363 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente se consignan en el plano 

topográfico elaborado a escala 1:250 por el Sindicato Mexicano de Electricistas, registrado y aprobado con el 

número DRPCI-/6187/15-14303-7/2018/T el 20 de abril de 2018 y certificado el 04 de junio de 2018, por la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que existe una diferencia de 26.14 metros cuadrados en incremento, entre la superficie 

consignada en el contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios (2,305.963 metros 

cuadrados) y la señalada en el plano topográfico número DRPCI-/6187/15-14303-7/2018/T (2,332.103 metros 

cuadrados) equivalente al 1.13%, misma que es menor al 2% a que se refiere el criterio técnico establecido 

por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, contenido en el documento denominado "Especificaciones Técnicas y Requisitos para la 

Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte 

del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal", de 7 de octubre de 2013, es una diferencia técnicamente 

admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para 

obtener la superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 

Electricistas, mediante escrito de 18 de octubre de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
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dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 párrafo cuarto de 

la Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de 

Electricistas y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria 

Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 

de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 

Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición para la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del 

inmueble materia de este Acuerdo; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal  

y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 

por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 

públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 

aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la cesión de derechos posesorios a título gratuito al 

Sindicato Mexicano de Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO.- El Sindicato Mexicano de Electricistas deberá observar lo previsto en el artículo 93 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. Asimismo, si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, 

no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al 

Sindicato Mexicano de Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la 

Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la cesión de 
derechos posesorios a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el inmueble federal denominado 
Subestación Eléctrica Rural Tepeji actualmente Subestación Eléctrica Tepeji, con superficie de 456.3 metros 
cuadrados, ubicado en calle Belisario Domínguez sin número, actualmente Calle Ignacio Comonfort sin número, 
Municipio Tepeji del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo, con el Registro Federal Inmobiliario número 13-10310-3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-044/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la cesión de derechos posesorios a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el 

inmueble federal denominado “Subestación Eléctrica Rural Tepeji” actualmente “Subestación 

Eléctrica Tepeji”, con superficie de 456.3 metros cuadrados, ubicado en calle Belisario Domínguez sin 

número, actualmente Calle Ignacio Comonfort sin número, Municipio Tepeji del Río de Ocampo, 

Estado de Hidalgo, con el Registro Federal Inmobiliario número 13-10310-3. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 párrafo cuarto, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2° apartado D fracción VI y 

98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 fracción I, 

inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “Subestación Eléctrica Rural Tepeji” actualmente “Subestación 

Eléctrica Tepeji”, con superficie de 456.3 metros cuadrados, ubicado en calle Belisario Domínguez sin 

número, actualmente Calle Ignacio Comonfort sin número, Municipio Tepeji del Río de Ocampo, Estado de 

Hidalgo, con el Registro Federal Inmobiliario número 13-10310-3; 

SEGUNDO.- Que los derechos posesorios sobre el inmueble a que se refiere el Considerando precedente, 

se acredita mediante contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número  

CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 

Folio Real número 146069 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente se consignan en el plano 

topográfico elaborado a escala 1:125 por el Sindicato Mexicano de Electricistas, registrado y aprobado con el 

número DRPCI/13-10310-3/6059/2017/T el 24 de julio de 2017 y certificado el 21 de agosto de 2017, por la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que existe una diferencia de 2.81 metros cuadrados, entre la superficie consignada en el título 

de propiedad (456.3 metros cuadrados) y la señalada en el plano topográfico número  

DRPCI/13-10310-3/6059/2017/T (459.115 metros cuadrados) equivalente al .61%, misma que es menor al 2% 

a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado 

"Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 

realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal", de 7 de 

octubre de 2013, es una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los 

mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 

Electricistas, mediante escrito de 03 de julio de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 
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SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 párrafo cuarto de 
la Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de 
Electricistas y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 
de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 
Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 
Administración y/o Disposición; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen para Actos de 
Administración y/o Disposición para la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del 
inmueble materia de este Acuerdo; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 
del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 
autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 
como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 
debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal  
y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la cesión de derechos posesorios a título gratuito al 
Sindicato Mexicano de Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO.- El Sindicato Mexicano de Electricistas deberá observar lo previsto en el artículo 93 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. Asimismo, si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, 
no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al 
Sindicato Mexicano de Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la 
Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el inmueble federal denominado Tonga 
Tecómitl, con superficie de 1000.00 metros cuadrados, ubicado en una fracción del predio denominado 
Tlamamania, actualmente Avenida Hidalgo sin número Esquina Dr. Gastón Melo, poblado de San Antonio 
Tecómitl, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 9-21096-7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-045/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, el inmueble federal 

denominado “Tonga Tecómitl”, con superficie de 1000.00 metros cuadrados, ubicado en una fracción 

del predio denominado Tlamamania, actualmente Avenida Hidalgo sin número Esquina Dr. Gastón 

Melo, poblado de San Antonio Tecómitl, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México, con el Registro Federal 

Inmobiliario número 9-21096-7. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 fracción XIII, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2° apartado D fracción VI  

y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 fracción I, 

inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “Tonga Tecómitl”, con superficie de 1000.00 metros cuadrados, 

ubicado en una fracción del predio denominado Tlamamania, actualmente Avenida Hidalgo sin número, 

Esquina Dr. Gastón Melo, poblado de San Antonio Tecómitl, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México, con el 

Registro Federal Inmobiliario número 9-21096-7; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 

mediante contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 2015 008 de 

fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 

37022/1, de fecha del 22 de septiembre de 2015; 

TERECERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble materia del presente se consignan en el plano 

topográfico elaborado a escala 1:100 por el Sindicato Mexicano de Electricistas, registrado y aprobado con el 

número DRPCI/9-21096-7/6062/2017/T el 26 de julio de 2017 y certificado el 21 de agosto de 2017, por la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que existe una diferencia de .55 metros cuadrados, entre la superficie consignada en el título 

de propiedad (1,000.00 metros cuadrados) y la señalada en el plano topográfico número  

DRPCI/9-21096-7/6062/2017/T (1,000.55 metros cuadrados) equivalente al 0.05%, misma que es menor al 

2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado 

"Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 

realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal", de 7 de 

octubre de 2013, es una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los 

mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 

Electricistas, mediante escrito de 03 de julio de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
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dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción XIII de la 

Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de Electricistas y 

por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal  

y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 

de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 

Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen para Actos de 

Administración y/o Disposición para la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del 

inmueble materia de este Acuerdo; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal  

y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 

por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 

públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 

aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de 

Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO.- El Sindicato Mexicano de Electricistas deberá observar lo previsto en el artículo 93 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. Asimismo, si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, 

no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al 

Sindicato Mexicano de Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la 

Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de junio dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,000.8 metros cuadrados denominado Bodega de Conexiones 
Atizapán II (antes Subestación la Hacienda), ubicado en la esquina que forman las calles de Comonfort y Calzada 
San Mateo Tecoloapan, colonia Hidalgo, Código Postal 54434, Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de 
México (antes porción de la fracción denominada el Llano, del Rancho de Atlaco, Distrito de Tlalnepantla), con 
Registro Federal Inmobiliario número 15-14075-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/032/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,000.8 
metros cuadrados denominado “Bodega de Conexiones Atizapán II” (antes Subestación la Hacienda), 
ubicado en la esquina que forman las calles de Comonfort y Calzada San Mateo Tecoloapan, colonia 
Hidalgo, Código Postal 54434, Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México (antes 
porción de la fracción denominada el Llano, del Rancho de Atlaco, Distrito de Tlalnepantla), con 
Registro Federal Inmobiliario número 15-14075-0. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2° apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 1,000.8 metros cuadrados denominado “Bodega de Conexiones 
Atizapán II” (antes Subestación la Hacienda), ubicado en la esquina que forman las calles de Comonfort y 
Calzada San Mateo Tecoloapan, colonia Hidalgo, Código Postal 54434, Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
en el Estado de México (antes porción de la fracción denominada el Llano, del Rancho de Atlaco, Distrito de 
Tlalnepantla), con Registro Federal Inmobiliario número 15-14075-0; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de Enajenación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 37055/1 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado con el número 
DRPCI/6438/15-14075-0/2019/T el 29 de enero del 2019 y certificado el 6 de febrero del 2019, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe señalar que existe una superficie afectada por la vialidad de 53.75 metros cuadrados y el 
levantamiento topográfico genera una superficie de 947.05 metros cuadrados, dando como resultado la 
superficie del título de propiedad de 1,000.80 metros cuadrados. 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 
mediante oficio número CFE- DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 
toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 
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Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 
la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 
servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 
por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 
Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 
continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 
energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fecha 30 de octubre del 2018, emitió el Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048, respecto, entre otros, del inmueble materia de este 
Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 
trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 
Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25 párrafo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 
utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,309.33 metros cuadrados denominado Subestación Eléctrica 
Teoloyucan, ubicado en Camino Teoloyucan a Zumpango S/N, (antes terreno ubicado en el Barrio de Santiago del 
Pueblo, Distrito de Cuautitlán), Poblado y Municipio de Teoloyucan, Código Postal 54770, Estado de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 15-9328-5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/033/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,309.33 
metros cuadrados denominado “Subestación Eléctrica Teoloyucan”, ubicado en Camino Teoloyucan a 
Zumpango S/N, (antes terreno ubicado en el Barrio de Santiago del Pueblo, Distrito de Cuautitlán), 
Poblado y Municipio de Teoloyucan, Código Postal 54770, Estado de México, con Registro Federal 
Inmobiliario número 15-9328-5. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 1,309.33 metros cuadrados denominado “Subestación Eléctrica 
Teoloyucan”, ubicado en Camino Teoloyucan a Zumpango S/N, (antes terreno ubicado en el Barrio de 
Santiago del Pueblo, Distrito de Cuautitlán), Poblado y Municipio de Teoloyucan, Código Postal 54770, Estado 
de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9328-5; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de Enajenación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 37080/1 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado con el número 
DRPCI/6447/15-9328-5/2019/T el 29 de enero del 2019 y certificado el 2 de febrero del 2019, por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe señalar que en el plano topográfico se consigna una superficie de 1,289 metros cuadrados, en tanto 
que la superficie que consigna el título de propiedad es de 1,309.33 metros cuadrados, por lo que existe una 
diferencia de 20.33 metros cuadrados, lo que equivale a una variación del 1.55%; variación que se encuentra 
dentro de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, contenido en el documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la 
Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal” de fecha 7 de octubre del 2013, en el que se considera esta 
una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y 
equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 
mediante oficio número CFE- DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018 solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 
toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 
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QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 
la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 
servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 
por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 
Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 
continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 
energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fecha 30 de octubre del 2018, emitió el Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto, entre otros, del inmueble materia de este 
Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 
trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 
Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25 párrafo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 
Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 
utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 


